
DAT l^TTTVr OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

&DVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO D£ SUSCRIPCIÓN TARIFA DE 1NSBRCS0NB&

L«leyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en los
B«litdiis Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
\u25a0•t rovo conducto se pasarán á los editores de ios mencionados
..rlodioo»

Centros oficiales.
—

En esta capital, Iley&do á dore tedio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 si trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracciou
Id. particulares en la 1.a 2.a y 3.1plana
Id. Id. en la 4.» plana

0,1(3
1,00
0,75

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

S» puBlUa todos loa días, excepto lo domi
Particulares.— En esta capKal, llevado á domlciik), 3 pesetas rnenáus-

les y fuu a de eila, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Bolkiín,

calle de Peligros, 3, entlo-dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

PELIGROS, 3, entresuelo derecha

SOS.

frLKKONü Y.asi

>h DlKt •» WCE V DE TRES a SEíS Número suelto, 59 céntimos

Parte oficial de la carretera provincial de Pinto á San
Martín de la Vega, y en cumplimiento
de loque determina la Real orden de 3 de
Agosto de 1910.se hace público por el pre-
sente anuncio, á finde oir las reclamaciones
que se presenten en el término de quince
días, ante los señores Alcaldes de los. térmi-
nos municipales á que afectan dichos servi-
cios de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho

terminación, de no haber sido envi ¡adas las 3°3 -José Molins Correa. Soldado p«r
haber resultado útil.

\u25a0Manuel Lahuna Guerrero. Soldado
por haber resultado útil.

expresadas certificaciones, se entenderá no
se ha presentado reclamación de ningún 384

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-

género
Madrid, 18 de Enero de 191 5 Camarma de.Esteruelas.

Pablo Domínguez Marcos. SoldadoEi Jefe de la Sección ,
Manuel D. Montenegro.

(O.-35-)
por haber resultado útil.

Miguel Orche Coronado. Soldado
por haber resultado útil.

portante salud (Nám. 309.)

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Pozuelo de Alarcón

tai mixta k Reeintamíeatoservicio

Los señores Alcaldes de los términos
municipales en que se hayan verificado los
servicios remitirán certificación en que se
haga constar si hubo óno redamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de
lo ordenado por la Superioridad, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Ofimal de la provincia,
á cuya terminación, de no haber sido en-
viadas las expresadas certificaciones, se en-
tenderá no se ha presentado redamación de
ningún género.

•Manuel Pierri Rivas. Se devuelre el
expediente al Ayuntamiento para
su ampliación.Diputación provincial Sesión de 21 de Abrilde 1914

(conclusión) Casarrubuelos

063 José Bianez Martínez. Soldad* por
hab«r resultado útil.

Joaquín Bernardo Gonzal del Po-
zo. Se devuelve el expediente al
Ayuntamiento para su amplia-
ción.

Sección ae Fomento.

Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para laconservación del firme de
los caminos vecinales de Villa del Prado á
Escalona, y Cadalso al Arroyo de Tórto-
las, y en cumplimiento de lo que de-
termina la Real orden de 3 de Agos-
to de 1910, se hace público por el pre-
sente anuncio, á fin de oir ias reclamaciones
que se presenten en el término de quince
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afecten dichos serví-
aos de acopios, con objeto de devolver las
danzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho ser-
vicio.

264 -Vicente Rodríguez Plaza. Soldado
por haber resultado útil.

-Agustín Raíz Alados. Reconocido
resultó útil. Pendiente ie justifi-
car la excepción alegada.

\u25a0Luis Recasens Serrano. Soldado por
haber resultado útil.

Julio Bustos Criado. Saldado por
haber resultado útil.

•Ángel Medialdea Bermejo. Recláme-
se certificado de existencia á la

Sección de Ordenaneas del Minis-
terio de la Guerra.

265 Robledillo de la Jara

José Acevedo Alvarez. Soldado por
no justificarse la excepción

268 Declarar totalmente excluidos del servicio
militarcon arreglo al caso i.° del a, tículo

84 de la Ley, por haber resultado con de-
lecto físicOy incluido en las clases 1."*, al* ó

3.* del cuadro de inutilidades, á los mozos
cuyo número y punto de sorteo seguida-
mente se relacionan:

Madrid, 18 de Enero de 1915.
El Jefe de la Sección,

Manuel D. Montenegro..
(O.-33)

273
(Núm. 31 1.)

Chamberí
Verificada la recepción definitiva y apro-

bada la liquidación de las obras de acopios
de piedra para la conservación del firme de
la carretera provincial de Colmenar tfejoá
la Estación de Torrelodones y Galapagar á
la Estación de Torrelodones, y en cumpli-
miento de loque determina la Real orden de
3 de Agosto de 1910, se hace público por el
presente anuncio á finde oirlas reclamacio-
nes que se presenten en el término de quin-
ce días, ante los señores Alcaldes de los tér-
minos municipales á que afectan dichos ser-
vicios de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho ser

-

274 \u25a0Juan José García (Jarcia. Útil con-

3.
—

Ricardo Pérez Espinosa.
7.

—
Alberto Ortizde Urbina.

80.—Felipe Novo Pérez.

103.
—

Julio García Serabeli.
155.

—
Eusebio Lopes Fernández.

166.
—

Eustaquio Herranz Castrilión
169.

—
Lorenzo Sanz Casado.

179.
—

Santiago Morales Aguilar.
464.

—
francisco bantos Ortega.

—Gerardo López Pavía. Soldado por
dicional

Los señores Alcaldes de los términos mu-
nicipales en que se hayan verificado los ser-
vicios remitirán certificación en que se
haga constar si hubo ó no reclamación al-
guna ante los mismos, en cumplimiento de
lo ordenado por la Superioridad, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar desde lainserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
*cuya terminación, de no haDer sido en-
viadas las expresadas certificaciones, se en-
cenderá no se ha presentado reclamación«ningún género.

279
haber resultado útil.

Federico Corrales Guerrero. Reclá-
mese certificado de existencia de

280

este mozo alDirector de la Aca-
demia de Infantería.

Isidoro Portillo Sanz. Soldado p«r

haber resultado útil.
Juan Zamora Murcia. Soldado pw301 Centro

haber resultado útil.
\u25a0Tomás Castillo Gómez. Soleado por 79.

—
Aatonio Martines Vega.

141.
—

Maauel Fernández Saras375
haber resultado útil.

Ignacio Paño Chisa. Soldado por411 Hospicio

Madrid, 18 de Enero de 191.s.
ElJefe de la Sección,

Manuel D. Montenegro.

vicio, haber resallado útil.
Enrique Jiménez Sánchez. Soldado

por kaber resultado útil.

254.— Julián González Gutiérrez.
264.— Julián Herrera Mesanza.
469.—Francisco Villén Malo.
473.— Frandsso Gorria Gutierre»

Los señores Alcaldes de los términos mu-
nicipales en que se hayan verificado los ser-
vicios remitirán certificación en que se .haga
constar si hubo ó no redamación alguna
ante los miamos, en cumplimento de loor-
denad* per la Superioridad, en un plazo
que no «cederá de treinta días, á contar
desde laInserción del*presente anuncio en
el louTfa Oran, de h pwviacii, • cufa

435

Centro
f*nn.310.) (O.-34.) Aagel Atoaso de'la Torre. SoMado

por haber resultado átil.

Hospicio.

Gtiadalix de la Sierra.
i«.—Dooat* Rufino Puraarlño GoaEáte

vY*?*»*11«rtoepcién definitiva y apro-
TT^qvMbKMa de te otas «le acoplos
•*P**«pan U oonserrtcíén del firme

Declarar totalmente excluidos del mtyí-

ci« militar Cea «reglo ai case i.*del art. t>
¿t 1« \*f,por Mhaber alcanzad» la clan

Femando Bdtrin González, S*M*d«
fthaber resultad «til-

2lS.
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ción á la Comisión mixta de su Plilllliliabsoluta mínima de talla ó capacidad torá-
cica, á los mozos cuyo número y punto de
sorteo seguidamente se relacionan:

1,631; perímetro, 0,770; despro-
porción.

,
—

Enrique Ortiz de Vivas ídem, 1,513-
—Manuel Valero Ciércoles. Períme

tro,-<),77o.

provincia

190.
195

Miño ieSan Esteban (Soria)

Chamberí Santos Antón López. Reconocido re-
sultó útil. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su
provincia.

JUZGADOS O£ 1." INSTANCIA—
Manuel Gómez Salvador. Talla,

1.485. - 204. .—Nicolás Troncoso Torres. Talla,

1,746; perímetro. 0,800; despro-
porción.

HOSP1TAL
67.

—
Manuel Fernández Latorre. Períme-

tro, 0,750 aoó .— Gabriel Benito Oñoro. Talla, 1,719;
períflaetro, 0,790; desproporción.

-—Paulino CesáreoCarrascodel Álamo.

Perímetro, 0,770.

Villatoro (Avila).
,
—

Juan .Francisco Sánchez Carrión
Reconocido, resultó inútil total
Remítase la certificación á la Co
misión mixta de su provincia.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Hospital, en autos
ejecutivos que se siguen á instancia de Doña
Enriqueta Menéndez Baldomero, se anun-
cia la venta en pública subasta de la finca si-

— Ramón Franco Llera

0.730.
Perímetro»

224
79.

—
Mariano Zazo Amat. Talla, 1,486

Declarar temporalmente excluidos del
servicio militar con arreglo al caso 3.

0 del
art. 86 de la Ley, por haber resultado con
defecto físico, incluidos es las clases 4.*ó 5.*
del cuadro de inutilidades, quedando suje-
tos á tres revisiones, á les mozos cuyo nú-
mero y punto de sorteo seguidamente se
relacionan:

229
247

,—Juan Pizarro Román. Talla, 1,510.—Francisco López Ligar. Perímetro,
Colún (Málaga).

—
Manuel Fernández Muguerza. Reco-

no-ido, resultó inútil total. Remí-
tase la certificación á la Comisión
mixta de su provincia.

0,75o
Una casa en esta Cortey su calledel Amparo,

con esquina y vuelta á la del Som-
brerete, número sesenta moder-
no por la primera, y sie e por la
segunda, que linda: por la izquier-
da entrando! con la número se-
senta ydos de dicha calle del Ara-
paro; por su derecha, por la calle
del Sombrerete, y por su espalda,
con la casa número nueve de esta
misma calle, y consta de dos mil
novecientos ochenta y siete pies
superficiales, y ha sido tasada pe-
ricialmente en treinta ycinco mil

guíente

248 —Manuel Fernández Moreno. Talla,
i,625; perímetro. 0,780; despro-
porción.

267 .—Eustaquio Canil Fraile. Talla,1,624;
perímetro, 0,780; desproporción.—

Faustino Ramos Fernández. Talla,
1,650; perímetro, 0,780; despro-
porción

278
Santa María del Arroyo (Avila)

Chamberí Doroteo Moreno Jiménez. Útilcon-

136.
—

Francisco Mateos Lapuente dicional

Centro 347
—

Gaudencio Moral Moral. Talla,
1,528; reconocido resultó útil.

00.
—

Eduaido Collar Ollaregui
REEMPLAZO DE 1913

Declarar exceptuados del servicio en filas,
por hallarse comprendidos en los diferen-
tes casos del art. 89 de la Ley, quedando
sujetos á tres revisiones, á los mozos cuyo
número y punto de sorteo seguidamente se
relacionan:

Lérida
Fuenlabrada

191 Salvador Gene Reales. Reconocido
resultó ioútil total. Remitas; la
certificación á la Comisión mixta
de su provincia.

2;—Ángel Montero Caslrejón

Declarar temporalmente excluidos delser-
viciomilitar con'arreglo alcaso4.*delart.86
della Ley, por hallarse comprendidos en la
cifra absoluta y relativa detalla y capacidad
torácica, quedando sujetos á tres revisiones,
á los mozos cuyo número y punto de sor-
teo seguidamente se relacionan:

pesetas,

Puente del Arzobispo (Toledo)
Señalándose para ei remate el día veinti-

trés de Pebreio próximo, á las tres de su
tarde, en laSala-audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños, nú-
mero uno; previniéndose á los licitadores
que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo; que para
tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente el diez por ciento de aquella
cantidad, y que los títulos de propiedad se
bailarán de manifiesto en la Secretaria, para
que puedan examinarlos los que lo de-
seen.

Chamberí

5.
—

Hermenegildo Fuentes Alonso. Ca-
Claudio Muñoz Alcántara. Talla,

1,509. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-so i.°

23.
—

Leopoldo Marchan Diez. ídem 2.
0

30.
—

José Cañizares Llerandi. ídem 2.0

64. —José Candela Manchón. ídem 2.0

94.
—

Eloy Prieto Múgica. Jdem i.°

99.
—

Gabriel Diez Niño ídem i."
114.

—Joaquín Sedó Caibó. IJem ;."
187.

—
Nicanor Asensio Cano. ídem 6.°

230.
—

Braulio Sáiz Valencia. ídem i.°
233.— Macario Vidal de Gracia. ídem 6.'
244.

—
Daniel Parreño Armendárie. Ca-

Chamberí,
vincia

Navas de las Cuevas (Segovla).
6.

—Vicente Ferrer Martínez. Perímetro, —
Bernabé Iglesias Alonso. Talla,
1,509. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro-

o,77o.

i?.
—Alejandro Badals González de Men-

doza, ídem, 0,770.
27.— Rafael Rodríguez Montero. Talla, vincia

1,5oi; perímetro, 0,760 REEMPLAZO DE 1912
Román Sánchez Villegas. ídem,
1,653. ídem, 0,780; despropor-
ción.

Madrid, veintidós de Enero de milno
vecientos quince.

V.°B.°

Mahamud (Burgos)
so i.°

José María Aparicio Yagüee. Reco
nocido resultó útil. Remítase la
certificación á la Comisión mixta
de su provincia.

47.
—

Luciano Martín Castro. ídem, 1,510 275.
—

Josa Cremades Barba. ídem 2.
0

El Juez,
Grande.ídem, 0,750.

—José de Ila Torre Atienza. Talla,
1,500: reconocido además resultó
úü,.

Corpa
3.—Ezequiel García Corral. ídem i.° ElSecretario,

Fe aerico González del RiveroValiecas Cebreros (Avila)
28.

—
Leoncio Regino Vidal. ídem 2*

34.
—

Alejandro Vellerinas García. Id. 2.*
58.

—
Luis López Cenamor. ídem 1/

164.—Vicente Montesa Ferrer. ídem i.°

-Antonio Rodríguez de Pedro. Talla,
1,739; perímetro, 0,780; despro-
porción.

Francisco Lorenzo Marco Gómez.
Reconocido resultó útil. Remítase
la certificación ála Comisión mix-
ta de su provincia.

—57.)

COLMENAR VIEJO
101.

—
José Rodríguez Gil. Talla, 1,712;

perímetro, 0,790; desproporción.
102.

—
Benigno Fernández Regaño. Taíla,

1,630; perímetro, 0,780; despro-
porción.

Don Acacio Charrin y Martín Vena, Juez
de instrucción de esta villade Colmenar
Viejoy su partido.

Brúñete INCIDENCIAS.—REEMPLAZO DE 1912
3.

—
Pedro Algaba Maru'n. Caso i.° Hospital

Colmenar Viejo
345.

—Domingo Tarrén Valles. Devuélvase
el expedíante al Juez militar ins
tructor para su ampliación.

Hago saber: Que como embargados al
procesado Emilio García Díaz, vecino de
Fuencarral, en causa que se le siguió por
lesiones en este Juzgado, hoy en ejecución
de sentencia dictada en la misma, se sacan
á públioa subasta los bienes siguientes:

José Garaeta Fontanet. Talla, 1,647;
perímetro, 0,780; desproporción.

128.— Juan López de Galle Gispert. Talla,
1,768; perímetro, o,8oo; despro-

53.
—

Mariano Andrés Collado. Caso i.°20.-

Moralearzal
. La Comisión, teniendo en cuenta lo de-
terminado en el art. 129 del Reglamento
de 26 de Diciembre de 1896, antes de orde-
nar el reconocimiento ó talla de ¡os indivi-
duos sujetos á estas operaciones, dispuso y
•se hizo constar debidamente la identidad
personal de los mismos, bien por los repre
sentantes de ios Ayuntamientos ó por per
sonas de.probada garantía.

2.
—

Quintín Alcón Garralón. Caso i.°

porciór Carabanchel Alto.
10.

—Régulo Villa Terán. Caso 3."
Una tierra, sita en término de

Fuencarral, que ha sido parte de
otra, y hoy forma finca indepen-
diente, al sitiodel Tejar o Solana
de Santa Ana, conocida también
por el Caño Gordo; linda: al Nor-
te, con el camino del Sacedal;
Mediodía, con el camino del Caño
Gordo; Saliente, con otra parte
que se adjudicó á Don Lino Gar-
cía, y Poniente, con otra del mis-
mo. Su cabida es de diez celemi-
nes y medio, equivalentes á veinti-
nueve áreas; noventa y oché cen-
tiáreas y cuarenta y cuatro decí-
metros cuadrados. Tasada en .. 2,00

—
Lucio González González. Talla,

blftiJS perímetro, o,8oo; despro- Carabanchel Bajo
porción.

137.
—

Julián Herranz García. Perímetro, 71.
—

Mariano Díaz González. Caso 2.
0

0,770 Casarrubudos.
7.

—
Balbino Naranjo Pardo. Caso 2.

0

8.
—

Adelino Aniceto Naranjo. ídem.
9.

—
Castor Vera. ídem.

39.
—Francisco Ramírez Martín. Talla,

1,728; perímetro, 0,790; despro Asimismo se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir en al-
zada ante el Ministerio de la Gobernación
en los casos, términos y plazos que la Ley
\u25a0establece en su art. 132.'

Con locual se dio por terminada la se
Sien, extendiéndose la presente acta, que
Sfirman el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S- Vinal,

porción

146.
—

Jesús Bas Mantrana. Iiem, 1,670;
ídem, 0,790; desproporción

162.
—

Florentino del ToroMartínez. ídem,

Fuentidueña de Tajo
2 —Maximino Ganllete Cuenca. ídem.
6.

—
Nicolás de Andrés Villagarcía. ídem;

9.—MiguelMartínez Diez. ídem i.°i63.—Carlos Martín Juárez
o,7[o.

'\u25a0533
Perímetro,

167.
—

Santiago -Negrillo Canencio. Talla,
1,614; perímetro, 0,750; despro-
porción.

Mo^os de otras provincias

REEMPLAZO DE 19 14
Cangas de Ttneó (Oviedo).

167.—Manuel Lago Anión: Reconocido re-
sultóúti!. Remítase Ja certifica-

.\u25a0*\u25a0.:

_*_ tíhkni _ inri
Otra tierra en elmismo término

que ha sido mitad de otra y hoy
forma finca injlependieate ai sitio
del Valdereva; linda: al Norte.

17t.—VitómeiCasabó. ídem, 1,535. .

i^—Juan" Vicente Lépeü ¿Vd¿: ídem,
.í. . s ignnécc im
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con otra de Ambrosio Ayn.' Me-

diodía, con el camino de Valde-

reva; Saliente, con otra parte que

se adjudicó á su hermana Doña

Inés García; Poniente, otra de

Gregorio Camarero. Tiene de

cabida una fanega y once celemi-

nes, equivalentes á cuarenta y

ocho áreas, cincuenta y cuatro

centiáreas y sesenta y cinco decí-

metros cuadrados. Tasada en ...
La mitad de una casa en dicho

pueblo de Fuencarral, caüe Real,

señalada con el número veinticin-

co. Linda: derecha, que mira al
Norte, con la calle llamada del
Cura; izquierda, que mira alMe-
diodía, con la otra mitad de casa

adjudicada á Martín Díaz Monte-
ro; y por la espalda, que mira al
Poniente, con casa de herederos
de Juan López. Tiene una exten-

sión sup;rfi:ial de cincuenta y dos

metros cuadrados. Tasada en ..,i.5oo

nares, al sitio de la Veredilla de la
Fuente Hijares, de cabida una fa-
nega, equivalente á 34 áreas 24
centiáreas; linda: al Este, con tie-
rras de herederos de la Pavera;
Sur, otras de Don José Aguirre y
del Marqués de Canillejas; Oeste,
con otras del Hospital de San Ig-
nacio, y Norte, otra de Don Isido-
ro Villota. Su cultivo es el de ce-
reales, y tiene en la tablilla el nú-
mero 475 Tasada en doscientas
cinco pesetas cuarenta céntimos.

á ochenta y Cinco áreas y sesenta
centiáreas; linda: al Norte, con el
arroyo de Valde-Bernardos; Oste,
tierra de Romualdo Gómez; Este,
otras de Rafael Muñoz, ySur, co 1

otra de Rafael Villa. Cultivo de
cereales de secano, y tiene en la ta-
blilla el número trescientos cator-
ce. Tasada en trescientas ocho pe-

niente, con finca de Don José Ma-
ría Aguirre; Mediodía, con otra
de Don Manuel Pérez, y Saliente,
con la mesa del Cerro; no tiene
más aprovechamiento que el de
los pastos por estar la viña perdi-
da, y tiene en la tablilla el núme
ro 5oi. Tasada en doscientas pe-
setas 200

setas 308 Cuyo remate tendrá lugar simultánea-
mente en este Juzgado y en el de igual cfa-
se de Alcalá de Henares el día veinte de
Febrero próximo, á las once de la mañana;
previniéndose que los títulos de propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que puedan ser exami-
nados por los que tomen parte en la subas-
ta, debiendo los lidiadores conformarse
con ellos; entendiéndose que todo llenador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas ó gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, á la indemniza-
ción del perjudicado, continuarán subsis-
tentes; entendiéndose que el rematante los
acepta yqueda subrogado en laresponsabi-
lidad de les mismos, s"'i desuñarse á su ex-
tinción el precio del remate; que el remate
podrá hacerse á caliajd de ce !er á un ter-
cero; que psra tomar parte un la subasta
deberán los licitadores o nsienar previa-
mente en la mesa <iel juzgado c! diez por
ciento efectivo del wor de Jck bienis que

sirve de tipo para la subasta, sin cuvo re-
quisito no serán admitidas, y que los ex-
presados bienes serán vendidos en un solo
lote, y, de n > haber postor, en varios, su-
bastándose linca por finca.

200 Otra en elmencionado término,
al sitiode Caliente Pajares, de dos
tanegas, equivalentes á sesenta y
tres áreas cuarenta y ocho cent i
áreas; que linda: al Este, con tie
rra de Manuel Vélez; Norte, tierra
de la Capellanía qae fundó Lau-
rencio García; Oeste, tierras de
Manuel Alonso Martínez, y Sur,
con otra que fue de Francisco Ló-
pez Raposo. Cultiva de cereales de
secano; no tiene tablilla. Esta
tierra forma con la colindante del
Este una sola, no existiendo linde-
ro alguno entre ambas propieda-
des. Tasada en doscientas cuaren-

205,40

Ütra en el mismo término y si-
tio de los Berrocales y Valle de la
Torre, de caber siete fanegas,
equivalentes á dos hectáreas, 39
áreas, 68 centiáreas; linda: al Es-
te, con tierra de Don Vicente Vi-
llanueva; Sur, otra de Don Ma-
nuel Vélez; Oeste, otra de Don
Luis Bruguera, y Norte, con otras

de vecinos de Vicálvaro. Cultivo,
el de cereales de secano, y tien;

en la tablilla el número 480. Ta-
sada en trescientas cincuenta yPera cuyo remate, que tendrá lugar en

este Juzgado, se ha señala lo el día 20 de
Febrero próximo, á las diez de su mañana;

se hace saber por medio del presente edicto,

que se insertará en el BoletínOficial de la

provincia y se fijarán otros en el sitio pú-
blico de costumbre del pueblo de Fuenca-
rral y esta Villa;adviniendo que los títulos
de propiedad de expresadas fincas están de

manifiesto en la Secretaría de este Juagado
para que puedan ser examinados por Jos
que quieran tomar parte en la subasta; pre-
viniéndoles que deberán conformarse con
ellos, no teniendo derecho á exigir otros;

que no se admitirán posturas que no cuhran
las dos terceras partes de su avalúo, pudién-
dose hacer elremate á calidad de ceder á un
terce o; que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado uña cantidad
igual por lomenos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de*
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que los expresados bie-
nes se sacan en un solo lote, y de no haber
postor, en varios, subastándose finca por
finca.

nueve pesetas sesenta céntimos. .
Otra tierra en el mismo término

ysitiode Barranco Carrido, detrás
de la estación del ferrocarril de
Madrid á Zaragoza, ¡de seis celemi-
nes, equivalentes á 17 áreas, 12

centiáreas; que linda: al Norte,
con tierra de Don Manuel López;
al Este, la de Don Juan Mouvielle;
al Sur, con tierra de Doña Filo-
mena Olmos, y al Este, con la de
Don Eustaquio Martínez. Su cul-
tivo, cereales de secano, y tiene en
la tablilla el número 478. Tasada
en doscientas cinco pesetas

Otra tierraen el mismo término,
en el sitiode, las Palomeías que la
divide el camino, de siete celemi-
nes, equivalentes á 19 áreas, 97
centiáreas; linda: al Norte, con
Cueva de la Arena; Oeste y Sur,
con dicho camino, y al Este, con
tierra de Don Juan Mouvielle.
Cultivo,cereales de secano, y tie-
ne en la tablillael número 476 y
en otra el 476 B.Tasada en setenta
yuna pesetas ochenta céntimos. ..

Otra tierra en los Alberes de la
Saitenilla, de una fanega y seis
celemines, equivalentes á 51 áreas
36 centiáreas; linda: Norte, tierra
de Anselmo Rebollo; Sur, Totni-
llares; Este, tierra de herederos de
Joaquín Loeches, y Oíste tie-
rra de Anselmo Rebollo y Juiián
Rodríguez. Cultivo, cereales de
secano, y tiene en la tablilla el
número 479 Tasada en sesenta y
siete pesetas

Otra en repetido término y sitio
llamado Los Lindones, de tres fa-
negas y seis celemines, equivalen-
tes á una hectárea, diez y nueve
áreas y ochenta y cuatro centi-
áreas; linda: al Este ySur, con tie-
rras de Don Isidro Villota; por
Oeste, con la de Doña Paula De-
ma, y por Norte, con otra de Don
Luis Brugu;era. Cultivo, cereales
de secano, y tiene la taolilla el nú-
mero .cuatrocientos setenta y siete.
Tasada en doscieiítás Cincuenta

359> 6° ta y seis pesetas sesenta céntimos. 246,60
Otra radicante en término de

Vicálvaro, del mismo partido, al
sitio de laCruz de la Tacona, de
una fanega, ires celemines y 28
estadales, equivalentes á 45 áreas,

20 centiáreas; linda: al Este, tie-
rras del Marqués de Claramonte;
Sur y Oeste, con otras de Máximo
Moreno, yNorte, con el Camino
Viejo que va á Madrid. Cultivo,

cereales de secano, y la tablilla
tiene el número 499. Tasada en

doscientas cuarenta y cuatro pe-

Colmenar Viejo, r!ie¿ y seis de Fnero de
milnovecientos quince

V.°B.°
205 setas 244,00

El Juez de i." instancia é instrucción,
Acacio Charrín v Martínez Vena.Otra en el mismo término que

la anterior, en dicho sitio, en ¡a
Cruz de la Tacona, más abajo,
que dicen la del Coto; su cabida
una fanega y seis celemines, equi-

valentes á 51 áreas 36 centiáreas;
linda: al Este, otra de Don Joa-
quín López; Sur, otra de herede-

ros de Buillón; Oeste, otra del
Marqués de Claramonte, yNorte,

con elCamino Bajo hacia Madrid.
Cultivo, cereales de secano, y en
la tablilla tiene el número j8i.

Tasada en doscientas cuarenta y
seis pesetas ochenta céntimos. . .

El Secretario
P. H.,

Mariano Guardioia
CC.-23 )(Núm. 351.)

HOSPICIO

En la Villay Corte de Madrid, á veinte
de Enero demilnovecientosquince;el señor
Don Alejandro García del Hozo yMerino de'
Porras, Juezde primera instancia deldistrito
del Hospicio de lamisma; Vistos los presen-
tes autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidosentre partes: de una como
demandante por derecho propio Doña Vi-
centa Fidalgo Sendín, soltera y vecina de
Benavente (Zamora), representada por el
Procurador Don Emilio Leirado, bajo la
dirección del Letrado Don Lorenzo Diez
Santos, cuya demandante está declarada
pobre por sentencia dictada en doce de Fe-
brero del año último por este mismo Juz-
gado, para seguir estos autos, y de otra
como demandadas Doña Consuelo Vincen-
tiy Diez de Tejada, vecina de esta Corte,
y como herederos de Doña Luisa Vincenti
y Diez de Tejida, el viudo de ésta Don José
Orejuela Prieto v los hijos de ambos Doña
Rosario, Don Fernando y Don Francisco

Colmenar Viejo, diez y seis de Enero de
milnovecientos quince.

V.°B.°

71,80

El Juez de instruoeión,

Acacio Charrín y Martín Vena
246,80

En término de VallecasEl Secretario,
P. H.,

Mariano Guardiola.
Una p rte de tierra, antes parte

de viña, sita en término de Valle-
cas, al sitio que llaman Cerro de
Almodóvar, de seis fanegas y seis
celemines, equivalentes á dos hec-
táreas, 22 áreas, 56 centiáreas;
linda: Norte, con fincas de herede-
ros de Don Luis Villar;Poniente,

con mesa del Cerro; Mediodía,
con finca de Julián Pérez, y sa-
liente, con otra de los de Don
Narciso Pínula. No tiene más
aprovechamiento que el d,e los
pastos por estar Ja vi/fc;perdida, y
tiene en la tablillael número 502^
Tasada en trescientas, cincuenta pe-
setas. .......

f'otra wra, ¿Úites' Viñá/xadi- ,
carne err dicrio térrhT&ó, ,dé .Valle- .
Cas,'a^'siflo :cSdo aer.Cer.ro'. ¿fo.
ÁlrnoáóVar,' ffenté.'a^allec^^^ig,

.c|o^.||ncéa?. y,;nuéve
'
celeroj^es...

'eqaivfrfe'n'tfe áVjtóvfnta j/'cuatro^
•¿éai,. á^y^efs^eiiiiáreas; ]incla;
m Norte, cwi los fomiílares; Po-

(Núm. 35 3.) (C.-22.)

Don Acacio Charrín y Martín- Vena, Juez
de instrucción de esta Villa de Colmenar
Viejo y su partido.
Hago saber: Que como embargados á la

Compañía Madrileña de Urbanización, á
virtud de sumario seguido en este Juzgado
por daños en un automóvil propiedad de
Don Luis Pellico Vega contra Luis López
Rebollo, maquinista que fue de aquélla, el
cual fue condenado además de lapena prin-
cipal á que abone como indemnización de
daños á dicho perjudicado la cantidad de
cinco miltrescientas pesetas, siendo respon-
sable de eáte abono, por insolvencia de di-
cho procesado, la referida Compañía, se
sacan á pública subasta los siguientes
bienes:

Orejuela y Vincenti,menores de edad, ve-
cinos'de SeviMa; ambas Doña Consuelo y
Dona Luisa como herederas usufructuarias
dftDoña María del Rosario Cortés; y Don
Juan. José Santander; Don ,José Gallarde

35«,«o

IGóme^y. Don ¿osé Ramón Metida,, los tree
vecinos, de, Msdsid.e» concepto líe alba-

| ceas-teslaoaenlafiffl^«ont»aqlíés ..-jsartido-
;\u25a0 *éiHBolidüm de.ta ®opa '$& Roea-
rkii'Cert^^ c»nsviÍB4d^«$ft)S ;tráíteñores
en rebeldía, y los prfítíe^Js íeprtseatados
por el Procurador Don Julián Laguna, bajo

pesetas ..
Stu en ei mismo «Éíminé, «T""

de las CriicesiV íejas y camino
de Valde-Bernardos, 'de dos íafie-
gas y seis celemines, equivalentes

$..

Una tierra radicante en. término
municipal del pueblo de Vallccas, m ¿
pírtidá.jüaScfaXde Alcalá tie He- ví "
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la dirección del Abogado Don Fernando
Mayoral, sobre pago de un legado, intere-
ses y costas.

la testamentaría del señor Alvarez
Mon en línei de veiatinueve tne-

rros diez centímetros, y al Oeste,
ó medianería izquierda, con casa
de Don Ramón España, número
cuatro de la Ronda de Atocha, en
una linea que mide veintinueve
metros y cinco centímetros, ce-
rrando estas líneas la figura de un
rectángulo, que medido geométri-
camente comprende una superficie
plana de doscientos siete metros
y ochenta ycuatro decímetros cua-
drados, equivalentes á dos mil
seiscientos setenta y siete pies cua-
drados v cinco décimos de otro.

gantes no han podido ni debido hacerse
modificación alguna durante el curso del
mismo y otros extremos, ha recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva y publicación son del tenor si-

Dado en Madrid á quince de Enero de
mil novecientos quince.

Félix Jsrabo
Fallo El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande
(C-2I.)Que desestimando la excepción propues-

ta por los demandados personados, y esti-
mando en parte la demanda de Doña Vi-

centa Fidalgo Sendín, debo condenar y
condeno á Doña Consuelo Vincenti y Diez
de Tejada y á Don José Orejuela, viudode
Doña Luisa Vincenti y representante le-
gal de sus menores hijos Doña Rosaiio,
Don Femando y Don Francisco Orejuela
y Vincenti, á que abonen á Doña Vicenta
Fidalgo Sendin la cantidad de mil dos-
cientas cincuenta pesetas y el interés del
cinco por ciento anual desde el fallecimien-
to de Dona Ma> ía del Rosario Cortés, y
absolviéndoles de las demás pretensiones
de 1j demanda; y se impone á dichos de-
mandados el pago de las costas. Que debo
condenar y conde o á Don Juan José San-
tander Piernavieja, Don José Gallardo Gó-
mez yDon José Ramón Mélula,albaceas con-
tadores quetueron de'jDoña María delRosa-
rio Cortés, mancomunados y solidariamen-
te, al pago á Doña Vicenta Fidalgo Sendín
de dicha cantidad é intereses y costas, en
el caso y cuantía que los demandados en
primer téx'tnino dejaran de satisfacerlo.

guíente:

En la Villay Corte de Madrid, á veinti-
cuatro de Diciembre de milnovecientos ca-
torce; el señor Don Félix Jarabo y García,

Juez de primera instancia del distrito de
Buenavista de la misma; habiendo visto
este incidente seguido entre partes: de una,
como demandante, Don Nicasio Ramos
Montero Zapatero, y de esta vecindad, de-
fendido por el Letrado Don Luis Martorell
y representado por el Procurador Don Pe-
dro Ramírez; y de otra, como de aanda-
dos, Don Gabriel Padierna de Villapadier-
na, Marqués de Muñiz, propietario y tam-

bién vecino de esta Capital, defendido por
el Letrado Don Francisco de Asís Delgado,
y representado por el Procurador Don
Eduardo Morales; Doña Gregoria Casaao
Leeaun, sin profesión especial, y de igual
vecindad, defendida por el Letrado Don
Eduardo Barriobero, y representada por el
Procurador Don Matías Moriano García
Bustelo; Don Eusebio Molina Ureste y Don
Antonio Larsé y Fernández, industriales, y
de lapropia vecindad, defendidos por el Le-
trado Don Manuel García Rodrigo, yrepre
sentados por el Procurador Don Saturnino
Pérez Martín, y Don Juan Hernández Pas-
ual, vecino igualmente de esta Corte, decía-

<rado en rebeldía, por lo que se entienden
respecto á él las actuaciones con los Estra-
dos del Juzgado, sobre que se le declare
que en los inmuebles que son objeto del
pleito que vienen sosteniendo dichos liti-
gantes no han podido ni debido hacerse
modificación alguna durante el curso del
mismo y otros extremos.

JUZGADOS MUNICIPALES

HOSPITAL

En los autos de juicio verbal seguidos en
este Juzgado, bajo el número quinientos
treinta y dos de orden cel año ultimo, á
instancia ce Doña Francisca Aguayo Villa-
nueva contra Don ÁngelHernández Ramos
s obre pago de pesetas, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeea y parle dispositiva dicen

En esta área se encuentra edifi-
cado un pabellón de planta baja y
planta de buhardillas, que mide se-
tenta y seis metros veintiún decí-
metros cuadrados, equivalentes á
ochocientos cincuenta y dos pies y
ochenta y un decirnos, y seguido
en la misma línea timbién se en-
cuentra parte de otro pabellón, que
consta de planta baja, principal y
planta de buhardillas, midiendo la
parte que corresponde al terreno

antes descrito ochenta y seis me-
tros cuadrados, ó sean mil ciento
catorce pies noventa y cinco déci-

Sentencia

En Ja villa yCorte de Madrid, á treinta
y uno de Diciembre de milnovecientos ca-
torce; el Tribunal municipal del distrito
del Hospital, compuesto por el señor Juez
Don Luis Fernández Clérigo y como ad-
juntos Don José María Ayllóny Don Emi-
lioRojas; habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal, seguidos entre partes:
de la una, como demandante, Doña Fran-
cisca Aguayo Villanueva, mayor de edad,
soltera, dedicada á sus labores y de esta ve-
cindad, por su propio derecho; yde laotra,
como demandado, Don Ángel Fernández
Ramos, empleado, y el cual se halla decla-
rado en rebeldía, sobre pago de quinientas
pesetas, impone de una letra vencida y no
satisfecha, intereses, costas, y gastos; y

Así, por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de Don Juan José Santander, Don
José Gallardo Gómez v Don José Ramón
Mélida, además de notificarse en los estra-
dos del Juzgado, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Ltarto

Oficial de Avtsos de esta Corte y en el
Boletín Oficial de 1« provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Alejando García

delPozo.
—

Con rébrica.

mos, también cuadrados
Yse hace saber que"=lasubastase celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado el día
veinticinco de Febrero próximo, á las tres
de la tarde; que no se admitirá postura in-
ferior á dicho tipo; que para tomar parte
enla subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores que lo intenten, yen la
mesa del Juzgado ó establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diea por ciento de dicho tipo; que
la diferencia entre el precio del remate y la
cantidad consignada como depósito deberá
hacerse efectiva dentro del término de ocho
días, á contar desde su aprobación que los
presjntes autos y la certificación del Regis-
trador de la propiedad, á que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en !a Secretaría del que refrenda,
entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante titulación, sin derecho á exi-
gir ninguna otra, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes, si los hubie-
ire, contiruarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta, y queda sub-
rogado en laresponsabilidad de los mismos,
sin destinarse á su extinción el precio del

Fallamos:
Que debemos condenar y condenamos al

demandado Don Ángel Hernández Ramos
á que, luego que esta semencia sea firme,
abone á la demandante Doña Francisca
Aguayo la suma de quinientas pesetas que

le reclama en concepto de deudor solidario
por el capital de una letra de cambio, gira-
da en diez y nueve de Septiembre de mil
novecientos trece, con vencimiento al diez
y nueve de Diciembre siguiente á la propia
orden de la actora y cargo del demandado
y de Doña Fernanda Hernández yaceptada
por el actor, con más elint?rés legal de di-
cha suma de quinientas pesetas á razón del
cinco por ciento al año, desde la fecha de
la presentación de la demanda, y al pago
de las costas.

Y para publicar en el Boletín Oficial de
esta provincia se pone el presente.

Madrid, veintidós de Enero de mil no-
vecientos quince.

V.*B.°
Fallo

Garda del Pozo Qve desestimando como desestimo la de-
manda incidental promovida por el Procu-
rador Don Pedro Ramírez, en representa-
ción de Don Nicasio Ramos Montero, por
medio de su escrito fecha seis de Julio de
mil novecientos doce, debo absolver y ab-
suelvo de la misma á los demandados, con
imposición al actor de todas las costas cau-
sadas en este incidente.

El Secretario,
José M. de Antonio.

(C.-24.)(Núm. 386.)

En virtud de proví leneia dictaaa por e
señor Don A!e|an Jro Gírcía del Pozo, Juez
de primera instancia d Idistrito dei Hospi
;to de esta CaDital. >:un fecha veintisiete de

ño, en los autos pro-

Así por esta mi sentencia, que además de
notificarse en los Estrados del Juzgado, por
la rebeldía de Don Juan Hernández Pas-
cual, se publicará en los periódicos oficiales
en la forma prevenida en la ley de Enjui-
ciamiento civil,definitivamente juegando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Félix Ja-

rabo.

los corrientes mt

movidos por Do
Ampor esta nuestra sentencia que por ia

rebeldía del demandado se notificará en su
caso, en la forma prevenida en los artículos
doscientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres en relación con el setecientos
setenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento
civil,lo promunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Luis Fernándzz Clérigo.— Josa
María Ayllón.—EmilioRojas.

uan José Navarro Gun-
enta elProcurador Dondián, á quien rep'

Cayetano Ri
Iota Pérc

z Ruiz. contra Doña Car-
»rez Mon, sobre reclama-

remate

Dado en Madrid, á veintiocho de Enero
de mil novecientos quince.ción de un c no hipotecario, se saca á la

venta en pública subasta por primera vez y
por el tipo convenido en la escritura de
préstamo, ó sea el de veinte milpesetas, la
siguiente:

V.# B.°
h.1 señor Juez,

García del Pozo

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el señor Don Félix Jarabo yGar-
cía, Juez de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, hallándose cons-
tituido en audiencia públioe en el día de la
fecha, de que yo el Secretario doy fe.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

La anterior sentencia fue leída ypublica-
da por el Juuz, que la firma en dos del co-
rriente.

Ua terreno con varias edificaciones, que es
la parce a quinta de Jas en que se
dividió ta finca número seis y seis
duplicado de laRonda de Atocha,
coa accesorias á la calle delDoctor
Fourquet, de esta Corte, cuya par-
cela linda: alNorte, por su testero,
con terrenos que fueron de la tes-
tamentaría de Don Domingo Alva-
res y Mon en una línea que mide
siete metros veintiún centímetros
de íoo^itud; al Sur, por su facha-
da,©*» la Ronda de Atocha en otra

üae# cuya longitud es de siete me-
;' irof yeimiún centímetros; ai Este,-

fjpediaáería derecha, coa más
terrenas p«micefem«s también i

(A.-58.) Ypara su inserción en elBoletín Oficial
de la provincia de Madrid y sirva de notifi-
cación en forma al demandado Don Ángel
Hernández Ramos, expido el presente, vi-
sado por Su Señoría, en Madrid, á cuatro
de Enero de milnovecientos quince.

BUENAVISTA

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista de

Madrid, reintiocho de Diciembre de mil
novecientos catorce.

esta Corte,

Hago saber: Que ca el incidente promo-
vido por Don Nicasio Ramos Montero con-
tra Don Gabriel Padiema de Vilkpad*erna,
Marqués de Muñiz;Doña Gregoria ,Casado
Lezaun, Don Juan Herníod» Pascual y
Don Ensebio Molina LUeste yDon Antonio
Larse y Feíoindsz, sobre <\at se declare
que en los inmucfoies qu« s»n objeta del
pleito qué ricae* wiqiteo4» dkh«a iiü-

Ante mí:

Ledo. Felipe de Sonde.
V.»B.*

Fernández Clérigo.

Ypara notificar la presente resolución al
demandado Don Juan Hernández Pascual,
que se halla declarado en rebeldía, se expi-
de el présate, que ha «te publicarse en lw
periódicos oficiala, parándole el perjuid« á
que haya lugar en derecho.

ElSecretar»,

José Ballester.
(A--59-)
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